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Asunto: respuesta a requerimiento de intonnaci6n

No. de oficio: 165

Mylene Imelda Cortes Cortes

Trtular de la U.M.A.LP. de Dzidzanlún

Presente.

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta a su oficio

marcado con el número 60 de fecha 08 de Octubre 2014 relativo a la información sobre el

las reglas de operación, Las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o

autorizaciones de Abril a Diciembre del 2013

Le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran

bajo mi custodia, se concluye que no existe documento que contenga información relativa

a la fracción XIII del articulo 9 de la ley de acceso a la información pública para el eslado

y tos municipios de Yucatán, toda vez que este H. Ayuntamiento no cuenta con las reglas

para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones
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Sin otro particular, quedo dyust pa,"ª-:cual lar aclaración. !~:~~~~
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Nombre y finna dellitular de la UMAlP: Mylene Imelda Cortes Cortes ~:_

Fecha de generación del documento: 28/0212014

Fecha de actualización de la infonnación: 28/0212014
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